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CGIEEG/105/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintinueve de marzo de dos mil 
dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se crea la Comisión Temporal de Igualdad de 
Género y No Discriminación del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. 
 

ANTECEDENTES 
 

Acuerdo sobre la integración de las comisiones 
I.En sesión extraordinariadel seis de octubre de dos mil catorce, mediante acuerdo 
CG/061/2014, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato número 164, segunda parte, del catorce de octubre de dos mil 
catorce; el Consejo General aprobó la integración de las comisiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

Creación del Comité de Igualdad de Género, 
 No Discriminación y Cultura Laboral 

II.En sesión extraordinaria efectuada el seis de febrero de dos mil quince, 
mediante acuerdo CG/010/2015, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato número 30, tercera parte, del veinte de febrero de dos mil 
quince; el Consejo General dispuso la creación del Comité de Igualdad de Género, 
No Discriminación y Cultura Laboral del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. 
 
III. El veintiséis de enero de dos mil diecisiete, el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato se certificó en la Norma Oficial Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en 
Igualdad Laboral y No Discriminación, con el número de registro RPrIL-07. 
 

Iniciativa de reforma a la LIPEEG 
IV.El ocho de marzo de dos mil dieciocho, el Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presentó ante el presidente del Congreso del Estado de 
Guanajuato, la iniciativa de reforma al artículo 90 la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, a fin de que el Consejo 
General del Instituto Electoral establezca una comisión permanente de Violencia 
Política contra las Mujeres, que trabaje en la prevención, atención y erradicación 
de toda práctica de violencia contra la mujer en el ámbito político del estado de 
Guanajuato. 
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CONSIDERANDOS 

 
Personalidad y principios que rigen al IEEG 

1.Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato1, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley electoral local. De igual manera, 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato2 es 
autoridad en materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley electoral local. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
2.Que el artículo 81 de la Ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al 
que le corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. Que el artículo 82, primer párrafo, del citado ordenamiento, indica que el 
Consejo General estará integrado por una consejera o consejero presidente y seis 
consejeras o consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el o la Titular de la 
Secretaria Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con registro 
nacional y local, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  
 

Facultad del Consejo General  
para la integración de las comisiones 

4. Que los artículos 91 y 92, fracción XXXI, de la Ley electoral local, establece que 
es facultad del Consejo General integrar las comisiones que considere para el 
desempeño de sus atribuciones, con el número de miembros que para tal caso 
acuerde, presididas siempre por un Consejero o Consejera Electoral. 
 

Tipos de comisiones 
5. Que el artículo 48, fracción II, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato3, señala que: 
 

El Consejo General contará con las siguientes Comisiones: 
…: 

                                                           
1En adelante, la Ley electoral local. 
2 En adelante, el Instituto. 
3 En adelante, el Reglamento interior. 
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II. Temporales: Aquellas creadas por el Consejo General cuando las considere necesarias 
para el desempeño de sus atribuciones. 

 
Asimismo, el artículo 6, inciso b), del Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato4, establece lo siguiente: 
 

Las Comisiones podrán ser de dos tipos: 
a) Permanentes: 
… 
b) Temporales: Las creadas por el Consejo para un periodo y objeto específico, 

cuando sean necesarias para el desempeño de sus atribuciones, mismas que 
serán presididas por un consejero o consejera electoral.  

 
Igualmente, el artículo 9 del Reglamento de Comisiones, establece que las 
comisiones temporales serán aquellas creadas por acuerdo del Consejo General 
para la atención de un asunto específico, cuyo desahogo dará lugar a su 
disolución.  
 

Atribuciones de las y los Consejeros Electorales 
6. Que de acuerdo con los artículos 93 Bis, fracción III, de la Ley electoral local, y 
6, fracción V,del Reglamento Interior, es atribución de los consejeros y las 
consejeras electorales integrar las comisiones y comités que les sean designadas 
por el Consejo General, así como presidir aquellos que les sean encomendados. 
 

Creación del Comité de Igualdad de Género,  
No Discriminación yCultura Laboral y de su reglamento 

7. Que mediante acuerdo CG/010/2015, del seis de febrero de dos mil quince, el 
Consejo General del Instituto dispuso la creación del Comité de Igualdad de 
Género, No Discriminación y Cultura Laboral5, mismo que estaría integrado por 
tres consejeras o consejeros electorales, ocupando una/o la Presidencia y dos 
fungiendo como vocales, así como las y los titulares de las Direcciones, Unidades 
y Coordinaciones que conforman el Instituto. De igual forma, se señaló que el 
Comité contaría con una Secretaría Técnica, la cual estaría a cargo de la o el 
titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto.  
 
Asimismo, en el considerando octavo del referido acuerdose dispuso que el 
Consejo General del Instituto, debía expedir el Reglamento del Comité de Igualdad 
de Género, No Discriminación y Cultura Laboral, dentro de los sesenta días 
siguientes a la aprobación del mismo acuerdo; por lo que en sesión extraordinaria 
efectuada el cuatro de abril de dos mil quince, este Consejo General aprobó el 
acuerdo CGIEEG/051/2015 mediante el cual se expidió el Reglamento del Comité 
de Igualdad de Género, No Discriminación y Cultura Laboral del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato. 
 

Integración de Comisiones y Comités del Consejo General 

                                                           
4En adelante, el Reglamento de comisiones. 
5 En adelante, el Comité 
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8. Que en la sesión extraordinaria efectuada el primero de octubre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/055/2017, por el cual 
estableció la integración de las comisiones y comités del Consejo General del 
Instituto. 
 
En dicho acuerdo, se señaló que el Comité estaría integrado de la siguiente 
manera: 
 

Indira Rodríguez Ramírez                           Presidenta 
Sandra Liliana Prieto de León                     Integrante 
Luis Miguel Rionda Ramírez                       Integrante 
Titular de la Secretaría Ejecutiva                Secretaria/o Técnica/o 
Titulares de área                                          Integrantes 

 
Asimismo, se estableció que la consejera electoral Indira Rodríguez Ramírez, 
fungiría como presidenta durante el periodo comprendido del primero de octubre 
de dos mil diecisiete al treinta de septiembre de dos mil dieciocho. 
 

Necesidad de crear la Comisión Temporal de  
Igualdad de Género y No Discriminación 

9. Que el Consejo General del Instituto, estima necesaria la creación de una 
Comisión Temporal de Igualdad de Género y No Discriminación6, cuya función 
principal sea prevenir, visibilizar, sensibilizar y, en su caso, orientar acerca de 
cualquier acto constitutivo de violencia de género, además de coordinar, difundir y 
dar seguimiento a las actividades que promuevan y visibilicen los derechos 
políticos de las mujeres en la entidad, generando sinergias, planes y proyectos 
que permitan la búsqueda continua de la igualdad sustantiva. 
 

Extinción del Comité de Igualdad de Género,  
No Discriminación y Cultura Laboraly efectos 

10. Que de conformidad con lo establecido en el considerando anterior, al 
advertirse la necesidad de crear la Comisión Temporal de Igualdad de Género y 
No Discriminación, en consecuencia, se extingue el Comité de Igualdad de 
Género, No Discriminación y Cultura Laboral, al igual que su Reglamento; éste 
último en virtud de que, aunque las actividades programadas continuarán 
realizándose, el funcionamiento de las comisiones permanentes y temporales se 
rige bajo otra normativa, a saber, el Reglamento Interior y el Reglamento de 
Comisiones, ambos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Por lo  anterior, este Consejo General determina que, el archivo de trámite y de 
concentraciónque hasta el momento ha generado el Comité, pasa a formar parte 
de laComisión Temporal. 
 
En ese tenor, la Secretaría Técnica de la Comisión Temporal deberá dar 
seguimiento a los proyectos implementados hasta el momento por el Comité, así 

                                                           
6 En adelante, Comisión Temporal 
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como a los requisitos que establezca la Norma Oficial Mexicana NMX-R-025-
SCFI-2015, referida en el antecedente III del presente acuerdo. 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo anterior, la Comisión Temporal podrá 
crear un grupo de trabajo conformado por el personal del Instituto, en tanto se 
tengan las condiciones legales y presupuestariaspara la creación de la Unidad 
Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación. 
 

Integración de la Comisión Temporal de  
Igualdad de Género, No Discriminación 

11.A efecto de atender lo establecido en las disposiciones legales referidas 
anteriormente,la Comisión Temporal quedará integrada de la siguiente manera: 
 

Indira Rodríguez Ramírez                           Presidenta 
Sandra Liliana Prieto de León                     Integrante 
Luis Miguel Rionda Ramírez                       Integrante 
Representantes de partidos políticos Integrantes 

 
Las funciones de Secretaría Técnica estarán a cargo de la persona que, para tal 
efecto,proponga la Presidencia de la Comisión Temporal a sus integrantes. 
 
La consejera electoral Indira Rodríguez Ramírez, fungirá como Presidenta de la 
Comisión Temporal, durante el periodo comprendido del veintinueve de marzo de 
dos mil dieciocho al treinta de marzo de dos mil diecinueve. Al concluir este 
periodo, quienes integran la Comisión designarán, de común acuerdo, al 
Consejero o Consejera que asumirá dichas funciones, respetando las reglas de 
rotación entre todos sus integrantes. 
 

Objetivo General de la Comisiónde  
Igualdad de Género y No Discriminación 

12.La Comisión Temporal tendrá como objetivo general ejecutar acciones de 
investigación, capacitación, vinculación,visibilización, seguimiento, aplicación, 
sensibilización y difusión en materia de paridad de género, violencia política contra 
las mujeres, promoción del liderazgo político de las mujeres y participación política 
bajo el principio de igualdad y no discriminación; garantizando, el pleno ejercicio 
de los derechos humanos establecidos en la Constitución Política de nuestro País 
y los convenios y tratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano. 
 

Objetivos Específicos de la Comisión de  
Igualdad de Género y No Discriminación 

13.La Comisión Temporaltendrá como funciones específicas, las siguientes: 
 

a) Capacitar.Proporcionar las herramientas necesarias para que las y los 
diversos actores institucionales y políticos, cumplan con su obligación de 
garantizar la participación política efectiva de las mujeres. 

b) Vincular. Favorecer la colaboración interinstitucional con órganos 
jurisdiccionales; instituciones de gobierno; partidos políticos; organizaciones 
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de la sociedad civil; la academia; así como la participación en mecanismos 
interinstitucionales ya establecidos, como el Observatorio de Participación 
Política de las Mujeres en el Estado de Guanajuato. 

c) Dar seguimiento. Vigilar el desarrollo de actividades y proyectos que 
atiendan la obligación de garantizar la participación política efectiva de las 
mujeres. 

d) Sensibilizar y difundir.Hacer visible y sensibilizar en torno a la 
participación política de las mujeres, la igualdad sustantiva y la no violencia 
política electoral en razón de género. 

 
14. Por la naturaleza jurídica de la Comisión Temporal, su extinción se producirá al 
ejecutarse el fin para el que fue creada o, en su caso, cuando así lo disponga el 
propio Consejo General. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 77, párrafos primero y segundo, 
81 y 82, párrafo primero, 90, 91, 92, fracción XXXI, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 6, fracción V, y 48, 
fracción II del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; 
así como 6, inciso b), y 9, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del 
Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.Se crea la Comisión Temporal de Igualdad de Género y No 
Discriminación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, misma que se integra de la siguiente manera: 
 

Indira Rodríguez Ramírez                           Presidenta 
Sandra Liliana Prieto de León                     Integrante 
Luis Miguel Rionda Ramírez                       Integrante 
Representantes de partidos políticos Integrantes 

 
La consejera electoral Indira Rodríguez Ramírez, fungirá como Presidenta de la 
Comisión Temporal, durante el periodo comprendido del veintinueve de marzo de 
dos mil dieciocho al treinta de marzo de dos mil diecinueve. 
 
SEGUNDO.Las funciones dela Secretaría Técnica estarán a cargo de la persona 
que, para tal efecto,propongala Presidencia de la Comisión Temporal a sus 
integrantes. 
 
TERCERO.Los partidos políticos podrán acreditar a sus representantes, 
propietario y suplentes, ante el Consejo General o la propia Comisión Temporal. 
 
CUARTO. La Comisión Temporal de Igualdad de Género y No Discriminación 
tendrá entre sus atribuciones: capacitar a los actores institucionales y políticos en 
el tema de igualdad de género y no discriminación; vincular instituciones, 
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academia y sociedad civil para abonar a la construcción de la igualdad sustantiva; 
dar seguimiento a las actividades y proyectos que atiendan la obligación de 
garantizar la participación política de las mujeres; así como sensibilizar y difundir 
información en torno a la participación política de las mujeres, la igualdad 
sustantiva y la no violencia política electoral en razón de género.  
 
QUINTO. La Comisión Temporal de Igualdad de Género y No Discriminación se 
regirá atendiendo a lo establecido en el Reglamento Interior y el Reglamento de 
Comisiones, ambos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
 
SEXTO.La Comisión Temporal de Igualdad de Género y No Discriminación, 
entrará en funciones a partir de la aprobación del presente acuerdo,y su extinción 
se producirá al ejecutarse el fin para el que fue creada o, en su caso, cuando así 
lo disponga el propio Consejo General. 
 
SÉPTIMO.Se extingue el Comité de Igualdad de Género, No Discriminación y 
Cultura Laboral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
OCTAVO.Se abroga el Reglamento del Comité de Igualdad de Género, No 
Discriminación y Cultura Laboral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
NOVENO. El Instituto, a través de la Secretaría Ejecutiva, deberá proveer lo 
necesario para que la Comisión Temporal de Igualdad de Género y No 
Discriminación, cuente con los elementos indispensables para el desarrollo de sus 
funciones. 
 
DÉCIMO.Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Comisión de 
Vinculación del Consejo General de este Instituto y a la Unidad de Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el Estado de Guanajuato, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
 
UNDÉCIMO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial delGobierno 
del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
ley de Instituciones y procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


